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Políticas de ordenamiento territorial como esce-
nario de disputa entre actores. Aportes para la 
construcción de un marco interpretativo

Introducción

Entender al territorio como en escenario de fenó-
menos multidimensionales, complejos y dinámicos 
(Kullock, 2010), implica concebir a las políticas de 
ordenamiento territorial como un proceso atra-
vesado por la disputa entre diversos actores que 
se movilizan según preferencias e intereses, e in-
tentan influir, condicionar, bloquear o activar las 
decisiones públicas, a través de la utilización -asi-
lada o simultánea- de todo tipo de recursos, sean 
estos medios económicos (campañas de publicidad, 
financiación más o menos oculta, presiones, etc.), 
recursos políticos (movilizaciones, campañas, ma-
nifestaciones, boicots, etc.) y /o recursos cogniti-
vos (informes, artículos de expertos, dictámenes, 
etc.). Dentro del repertorio de actores, los poderes 
públicos también disponen – además de los re-
cursos mencionados- de los recursos normativos 
(Subirats: 2001; Tamayo Saenz: 1997, Jobert: 2005; 

Bourdieu: 1993, 1998 y 2001), a partir de los cuales 
cuentan con la capacidad de legitimar decisiones 
en nombre del interés general, solapando e in-
visibilizando el proceso de disputa entre actores 
(Fraser: 1986 y 1991; Romagnoli: 2012, 2015 y 2017). 
Este trabajo pretende avanzar en la explicitación 
de un marco interpretativo que permita cuestionar 
el carácter tecnocrático de las políticas de ordena-
miento territorial, y entenderlas como un instru-
mento del Estado para la conformación regulación 
y legitimación de grupos sociales.

Hacia la construcción  de un marco interpretativo 
crítico para el análisis de las políticas de ordena-
miento territorial

El territorio es concebido como un espacio natural 
trasformado por la acción de todos para la utiliza-
ción de sus recursos, que se caracteriza por tener 
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una capacidad limitada de acogida, y que experi-
menta sucesivas y constantes transformaciones. 
Estas características lo constituyen en escenario de 
fenómenos multidimensionales, complejos y diná-
micos (Kullock, 2010) y como un espacio de pujas de 
intereses de diferentes actores con asimétricas cuo-
tas de poder que ponen en juego las estrategias con 
las que cuentan para apropiarse de sus recursos e 
incidir en su configuración (Romagnoli: 2015 y 2017).

En este trabajo, las políticas públicas de orde-
namiento territorial son analizadas desde una 
perspectiva que intenta superar los enfoques 
tecnocráticos, concibiéndolas como producto de 
la disputa entre los diversos actores interesados e 
involucrados en las distintas instancias implicadas 
en su configuración (Subirats, 1989; Tamayo Saenz, 
1997; Jobert, 2005; Bourdieu, 2001 y Romagnoli, 
2015 y 2017). 

Tal como se muestra en la figura 1, se reconoce el 
carácter cíclico o procesual de las políticas públicas 
(Subirats, 1989 y Tamayo Sáez, 1997). Desde esta 
perspectiva, el proceso seguido por toda política 
pública se inicia cuando un determinado gobierno 
asume y define la existencia de un problema para 
proponer una solución, analiza alternativas en 
función de los intereses implicados y los recursos 
disponibles, se fija determinados objetivos y toma 

Figura 1.  Ciclo de las políticas públicas: identificación de fases e instancias. Fuente: elaboración propia en base a 
Tamayo Sáez (1997:2)
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En relación a los diferentes tipos de actores que 
participan del proceso, en trabajos anteriores (Ro-
magnoli, 2015 y 2016) se planteó la necesidad de 
distinguirlos y tipificarlos en función de los tipos 
de intereses que representan y los discursos 

debate sobre la satisfacción en el plano de los re-
cursos, provisiones y administración de la respuesta 
política (disputa por la traducción de la necesidad al 
lenguaje de la intervención e implementación de los 
satisfactores). 

las decisiones que desencadenan la implementa-
ción de acciones para obtener ciertos resultados. 
Sin embargo, no se trata de una operación metódi-
ca automatizada reservada a expertos “neutrales” 
en formulación de políticas, por el contrario, cada 
una de las fases, instancias o momentos del “ciclo 
de la políticas públicas” se encuentra atravesada y 
determinada por la lucha y el conflicto, constitu-
yéndose en el resultado del triunfo o hegemonía de 
un grupo social sobre otro.

En trabajos anteriores (Romagnoli, 2015, 2016 y 2017) 
fue señalado el ciclo de las políticas públicas debe 
ser analizado desde la perspectiva de las necesi-
dades (Fraser, 1986 y 1991), lo que implica entender 
que las necesidades que fundamentan las políticas 
públicas no están “simplemente dadas” sino que son 
“construidas” a partir de procesos de lucha política. 
En los que es posible además identificar distintos 
momentos: un primer momento de lucha por esta-
blecer el estatuto político de una determinada nece-
sidad, otorgándole legitimidad política o no (disputa 
por la “politización” la necesidad). Un segundo mo-
mento nos ubica en la lucha por la interpretación de 
esa necesidad, donde se juega el poder para definirla 
de manera hegemónica y determinar la forma “con-
veniente” de satisfacerla (disputa por la interpreta-
ción de la necesidad y definición de los satisfactores) 
y finalmente, un tercer momento nos muestra el 

Figura 2. El proceso de las políticas públicas desde la perspectiva de las necesidades. Fuente: Romagnoli (2015)
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 de los cuales se constituyan en portadores. Se 
evidenció la  participación de al menos tres tipos 
de actores: actores estatales, actores económi-
cos y actores sociales, que polemizan y entran en 
disputa en los distintos momentos e instancias 
del proceso. A su vez estos actores se agrupan en 
dos grandes categorías: a) los actores tradicional-
mente subordinados, donde a su vez pueden dis-
tinguirse actores sociales (demandantes, destina-
tarios de las políticas, organizaciones sociales) y 
actores académicos (expertos y científicos socia-
les posicionados desde una perspectiva crítica), 
que se caracterizan por desplegar y estrategias 
de politización de necesidades (demandas) o in-
terpretaciones contrapuestas a las hegemónicas 
a partir de recursos políticos (manifestaciones, 
marchas, etc.) y b) los actores tradicionalmente 
hegemónicos vinculados al mercado, que a través 
de los recursos económicos pueden ejercer pre-
siones manifiestas y ocultas para que las políticas 
se orienten a sus intereses y los actores estatales 
de los distintos niveles jurisdiccionales impli-
cados, que siendo portadores de los “recursos 
normativos”, se encargan de la traducción de las 
necesidades politizadas a “necesidades adminis-
trables”, recurriendo a los discursos de sistemas 
funcionalistas de planificadores, expertos en po-
líticas y científicos sociales de la corriente domi-
nante (Fraser, 1986). Figura 3. Actores involucrados en el proceso de configuración de las políticas de ordenamiento territorial. Fuente: elaboración propia
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Un primer período de franca preponderancia de un 
“Estado Benefactor”- con las limitaciones con las 
cuales se dio en América Latina- , que pregonaba, a 
partir de fuerte intervención del estado en los pro-
cesos socioeconómicos, la superación de los pro-
blemas sociales a través de un “modelo desarrollis-
ta de industrialización”, en donde la Planificación 
Urbana era uno de sus componentes esenciales. Sin 
embargo, a medida que el modelo de acumulación 
derivado del keynesianismo económico mostró 
signos de agotamiento, y era atacado en todo el 
mundo por las ideas neoliberales, el progresivo 
crecimiento de la pobreza y la informalidad desle-
gitimó el modelo de política de ordenamiento terri-
torial oficial. El agotamiento total de aquel modelo 
de desarrollo se hizo evidente con la crisis hiperin-
flacionaria de 1989, que marcó un cambio de época 
en las políticas generales, con un cambio posterior 
en las políticas territoriales.

Posteriormente, en los años 90, Kullock (2010) iden-
tifica el surgimiento e imposición un período signado 
por el “Estado Privatizador” que instauró un “mo-
delo neoliberal”, que bajo supuestos vinculados a la 
ineficiencia del estado y la capacidad del mercado 
para resolver más eficientemente los problemas 
socioeconómicos y bajo los lineamientos “Consenso 
de Washington”, argumentó la necesidad de fuertes 
transformaciones y el retraimiento del rol estado, 

la economía para contrarrestar las inequidades 
que este genera, involucrando al estado más di-
rectamente en la organización. 

Desde este enfoque se considera que la política de 
ordenamiento territorial no es neutral respecto del 
modelo de desarrollo de la sociedad. Por el con-
trario es constitutiva del conjunto de políticas so-
ciales implementadas por los gobiernos, que com-
prenden muchos otros aspectos, y el contenido de 
las mismas y sus relaciones, siempre se encuentran 
condicionadas por la orientación del modelo de 
desarrollo impulsado por cada gobierno y de ma-
nera más general, al modelo de sociedad deseable 
al que estos aspiran alcanzar. Debido a este moti-
vo, la comprensión de los problemas territoriales y 
las definiciones de su abordaje desde una política 
de ordenamiento territorial, son indisociables de la 
orientación del modelo de desarrollo y de sociedad 
que promueven los distintos gobiernos (Barreto y 
otros, 2010 y Romagnoli, 2015).

En esta misma línea, pero ya aplicado concreta-
mente a las políticas de ordenamiento territorial 
Kullock (2010)  distingue tres períodos en el último 
tercio del siglo pasado en los que establece vin-
culaciones entre los modelos de desarrollo impe-
rantes “contexto sociopolítico” y las políticas de 
ordenamiento terrirorial en Argentina.

Dentro de este repertorio de actores, el Estado 
asume un rol protagónico en función de su ethos 
social y el tipo de sociedad que persigue. En esta 
dirección Esping Anderesen (1989) identifica 
tres modelos de Estado de Bienestar: el Modelo 
liberal, el modelo corporativista y el modelo so-
cialdemócrata. Además de estas características 
permanentes que permiten distinguir a grandes 
rasgos los diferentes tipos de estado, es posible 
también referirse a las orientaciones periódica-
mente asignadas a las políticas, a través de las 
cuales se plasman los diferentes modelos y que 
obedecen al entramado de actores e intereses 
que acceden transitoriamente al poder y ejercen 
el gobierno de cada estado, asignándole caracte-
rísticas particulares a las políticas. Varios autores 
(Doyal y Gough, 1994; Gough, 2003, entre otros) 
han señalado que las políticas públicas varían 
de acuerdo a las orientaciones de los diferentes 
modelos de desarrollo. En términos amplios estas 
orientaciones se pueden caracterizar a partir de 
los principios político-filosóficos generales que 
subyacen a las políticas coyunturales. El libera-
lismo, es más proclive a lograr el equilibrio social 
fomentando al máximo los principios del llamado 
mercado autorregulador y limitando sus excesos 
al mínimo necesario para mantener el orden so-
cial, mientras que el socialismo, tiende a hacerlo 
limitando o regulando el libre funcionamiento de 
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que se plasmaron en nuestro país- a través de la 
instrumentación de la llamada en la Reforma Es-
tructural del Estado- en el traspaso a manos priva-
das de servicios y funciones antes conferidas al es-
tado, entre ellas la planificación y el ordenamiento 
del territorio. En este contexto, el ejercicio tradicio-
nal de la planificación urbana no tuvo espacio, y su 
continuidad se dio sólo como mero ejercicio retórico, 
con escasa incidencia en la gestión.

La Reforma del Estado de los 90 culminó con una 
de las crisis sociales más grandes que atravesó la 
Argentina en su historia, la pobreza de agudizó, la 
informalidad se incrementó y el desarrollo urbano 
de las ciudades no sólo sufrió la irrupción de nu-
merosos nuevos asentamientos informales, sino 
que padeció la decisión de que la inversión pública 
relegara la atención de las zonas habitadas por los 
sectores de más bajos recursos. En ese contexto 
la política de ordenamiento territorial más bien 
acompañó la destrucción del tejido físico y social y 
contribuyó a una fuerte fragmentación socioterri-
torial del espacio urbano, el aislamiento territorial 
de la pobreza y a la reproducción de las condicio-
nes de vida de más vulnerables (Barreto y otros 
2014 y Romagnoli, 2015).

Tras el fracaso de aquel modelo de desarrollo y la 
profunda crisis socioeconómica y política que atra-

Figura 4. Vinculación entre las políticas de ordenamiento territorial con las políticas sociales y el modelo de desarrollo. Fuente: Elaboración propia en 
base a Barreto y otros, 2014 y Romagnoli, 2015.
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equilibrio territorial garantizando un desarrollo 
socioeconómico equitativo, protegiendo y preser-
vando el medioambiente, con el fin de mejorar la 
calidad de vida de su población (Galarza Lucich, 
2002 y Barreto, Ebel y Abildgaard (2015). 

Se entiende además que una política de ordena-

pudiera constituirse en una política de estado, que 
trascendiera la de un determinado gobierno. 

Estas limitaciones se evidenciaron inmediatamente 
ante el cambio de gobierno a partir de 2015, en un 
contexto de reinstalación del Estado Empresarial 
bajo el paradigma neoliberal, cuyas medidas inicia-
les en materia de política de ordenamiento terri-
torial, se orientaron a desmantelar las estructuras 
organizativas creadas en el período anterior. 

Una síntesis conceptual de las vinculaciones e in-
terrelaciones entre las políticas de ordenamiento 
territorial, las políticas generales del Estado, la 
orientación del modelo de desarrollo impulsado 
por cada gobierno y el modelo de sociedad desea-
ble al que estos aspiran alcanzar, se expresa en la 
Figura 4.

Finalmente para dar cierre al marco interpretativo 
que se propone para el análisis de las políticas de 
ordenamiento territorial, resulta necesario expli-
citar que se entiende a la política de ordenamiento 
territorial como las intervenciones directas de 
organismos del Estado de distintas jurisdicciones, 
realizada desde determinadas orientaciones polí-
ticas, sobre la organización y producción territorial, 
y que- desde el enfoque que se propone en este 
trabajo- debe tener como objetivo: asegurar el 

vesó la Argentina entre los años 2001 y 2002, co-
menzó a insinuarse un nuevo modelo de desarrollo 
que adoptó formas definitivas con el gobierno de 
Nestor Kirchner. Este nuevo modelo, denominado 
por algunos autores como “postneoliberal” o “neo-
desarrollista” (Katz, 2004; García Delgado y Nose-
tto, 2006), se plasmó en un conjunto de reformas 
orientadas a la recuperación de las funciones del 
Estado y la reconstrucción de la soberanía. En el 
campo de las políticas de ordenamiento territorial 
el Estado propuso importantes e inéditas trasfor-
maciones, entre las se destacan la creación de una 
estructura administrativa liderada por el Ministerio 
de Planificación Federal, Inversión Pública y Servi-
cios (MINPLAN) y la Subsecretaría de Planificación 
Territorial de la Inversión Pública (SSPTIP) con la 
finalidad de revertir la fragmentación y dispersión 
de las acciones características de la década de los 
90. En dicho marco elaboró una política y estrate-
gia nacional de desarrollo y ordenamiento territo-
rial y que contó con el Plan Estratégico Territorial 
(PET) como herramienta operativa planteando 
un conjunto ordenado y articulado de programas, 
proyectos y acciones a ser desarrollados por todos 
los niveles del Estado, para cumplir con el mode-
lo de país propuesto. Sin embargo, en el aspecto 
normativo, no logró consolidarse la ley de ordena-
miento territorial, lo que sin dudas obstaculizó la 
consolidación de un sistema de planificación que 

Figura 5. Instrumentos de una política de ordenamiento territorial Fuente: 
elaboración propia en base a Galarza Lucich (2002) y Barreto y otros (2017).
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4) Las políticas de ordenamiento territorial con el 
resto de las políticas sociales delineadas e imple-
mentadas por un determinado gobierno, deben 
analizarse en el contexto de la orientación de la 
política general y del modelo de desarrollo y en de-
finitiva de sociedad que se prefigura desde el ethos 
social del Estado. 
5) Toda política de ordenamiento territorial con 
objetivos de asegurar el equilibrio territorial garan-
tizando un desarrollo socioeconómico equitativo, 
protegiendo y preservando el medioambiente, con 
el fin de mejorar la calidad de vida de su población, 
debe contemplar en su diseño los instrumentos 
estructurales necesarios para su implementación 
(plan, marco normativo y gestión).
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